R | C O R P Informacién Adicional para el cumplimiento del Articulo 44 de la NDMC-20 del
TITULARIZADORA Fondo de Titularizacién de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNEO

Fecha de ia de lai ién dit [AI31 de marzo de 2026

Denominacién de la Titularizadora: Ricorp Titularizadora, S.A. (en adelante también referida como la Titularizadora o la sociedad Titularizadora).

Denominacién del Fondo de Titularizacién de Inmuebles: Fondo de Titularizacion de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNEO NEJAPA, denominacion que podra abreviarse “FTIRTNNEO”.

Objeto del Fondo: El Fondo de Titularizacién de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNeo Nejapa FTIRTNNEO se crea, indisti , para el financiamiento, desarrollo, construccién,
imiento, o ampliacién de los objeto del proceso de titularizacion. La naturaleza del activo a titularizar son inmuebles por construir valuados por la suma total de US$11,936,043.00 con el propésito principal
de la construccién y el desarrollo de los Inmuebles a adquirir, donde inicialmente se desarrollara el Proyecto NNeo Nejapa para su operacién y alquiler,  incluso venta, entre otros y producto de ello generar rentabilidad a
través de Dividendos a ser distribuidos a prorrata entre el nimero de Titulos de Participacién en circulacién, segin la Prelacién de Pagos establecida en el Contrato de Titularizacién, por lo que est dirigido para aquellos
inversionistas que no requieran ingresos fijos y estan dispuestos a realizar una inversién con un horizonte de largo plazo, conscientes de que su inversién podria soportar pérdidas, temporales o incluso permanentes en el

valor de sus inversiones.

Clasificaciones de riesgo vigentes de la emision Ver documento en publicacién en pagina web de latitularizadora.com

Representante de los Tenedores: Lafise Valores de El Salvador, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa

Naturaleza del valor: Los valores a emitirse son Valores de Titularizacion - Titulos de Participaci6 i repr por i electrénicas en cuenta a favor de cada uno de sus titulares y que consisten
en titulos que representan la participacion en el patrimonio del Fondo de Titularizacion sobre los cuales se indicara en el Contrato de Titularizacién la forma y modalidades de la distribucién de Dividendos.

Numero de valores de deuda o valores de participacién: Sin perjuicio de los aportes adicionales y de los aumentos del monto de la emisién, hasta treinta y cinco mil.

Valor mensual del valor de la participacién Ver documento en publicacién en pagina web de latitularizadora.com

Valor nominal Ver documento en publicacién en pagina web de latitularizadora.com

Informes trimestrales de gestién del Fondo de Titularizacién de . - " N
Ver documento en publicacién en pagina web de latitularizadora.com

Reportes de avance de obra de los proyectos de construccién Ver documento en publicacién en pagina web de latitularizadora.com
Factores de riesgo del Fondo Ver documento en publicacién en pagina web de latitularizadora.com
Comisi y gastos, f al

a. Costos iniciales proporcionales al monto colocado:
i. Casa Corredora de Bolsa (Mercado Primario): 0.10000%
ii. Bolsa de Valores (Mercado Primario): 0.14125%

b. Costos iniciales sobre el monto de emisién:
i. Comision por Estructuracién Ricorp Titularizadora: 0.55%
ii. CEDEVAL (Comisién por Custodia de Valores): 0.03390%

c. Costos es fijos:

i.. Inscripcién de emisién por la Casa Corredora: $1,000
ii. Inscripcion de emision en BVES: $1,145

iii. Servicios legales y Notariales: $15,000

iv. Asesorfa legal: $5,000

d. Costos periédicos anuales:
i. Clasificaciones de Riesgo: $11,500
ii. Auditor Externo y Fiscal: $4,200
iii. Representante de Tenedores: $10,000
iv. Perito Valuador de los Activos: $2,500
v. Papeleria y otros varios: $500
vi. Legalizacion de folios: $75
vii. Comisién por Administracion Ricorp Titularizadora: 0.65%

La custodia del Contrato de Titularizacién, del Contrato de Permuta y de cesién de derechos, y de los demés documentos relacionados con el presente proceso de Titularizacién seran remunerados con las siguientes
comisiones:

A) SERVICIOS DE CUSTODIA: serd de cero punto cero cero cero ochenta por ciento (0.00080%) del valor de los contratos pagadero de forma mensual;

B) DEPOSITO INICIAL DE DOCUMENTOS: un tinico pago de cero punto cero cero cero cinco por ciento (0.0005%) el valor de los contratos;

C) RETIRO DE DOCUMENTOS: Un tinico pago de cero punto cero cero cincuenta por ciento (0.0050%) del valor de los contratos;

D) CONSTANCIAS, CERTIFICACIONES Y ESTADOS DE CUENTA ADICIONALES: Un pago mensual de diez ddlares de los Estados Unidos de América.

E) COMISION SOBRE PAGO DE DIVIDENDOS: Un pago de hasta cero punto cero cuatro ocho cero cero por ciento (0.04800%) sobre el monto de Dividendos efectivamente pagados a través de Cedeval, conforme a la
Politica de Distribucién de Divi ; més los que sean

Las actividades provenientes del Contrato para la Administracién del Proyecto asf como las actividades a contratar para la gestién del proyecto serén remuneradas con una comisién a definirse en dichos contratos y serdn
con cargo al Fondo de Titularizacion.

El Fondo también reintegrara al Originador los gastos rel;

con la pr i6n de para este proceso de titularizacién, los cuales tendrén un monto méximo de hasta siete mil délares de los Estados

Unidos de América.

Corresponderd al Fondo de Titularizacién el pago de los impuestos que le sean aplicables a las anteriores comisiones y emolumentos por los servicios pactados. Correspondera también al Fondo de Titularizacién todos
aquellos cobros efectuados por terceros distintos de la Titularizadora, mismos que estardn sujetos a cambios segin sean modificadas las tarifas de los terceros que le prestan sus servicios al Fondo de Titularizacion.

Es expresamente convenido que: i) La Sociedad Titularizadora estd facultada para negociar las modificaciones en los montos de todas las comisiones y emolumentos por los servicios pactados; y ii) Que, ante cualquier
modificacién, que implique un incremento en los rubros de costos y gastos antes enunciados, la Titularizadora deberé contar con la aprobacién previa del Representante de los Tenedores de Valores, asi como para incluir
nuevos costos o gastos. Para tales efectos, el Representante de los Tenedores de Valores contaré con un plazo de diez dias hébiles para poderse pronunciar al respecto, contados a partir de la notificacién correspondiente.
Si transcurrido el plazo antes indicado, éste no se pronunciare se entenderd que esta conforme con las modificaciones en referencia. Asimismo, estas modificaciones deberan posteriormente ser informadas por la
Titularizadora a la Superintendencia del Sistema Financiero, a la Bolsa de Valores, y al Representante de los Tenedores quien deberd informar sobre dichos cambios a la Asamblea de Tenedores, que se desarrolle
inmediatamente después.

Hechos o informacién esencial [Ver documento en publicacién en pagina web de latitularizadora.com
Estados Financi y ‘Ver documento en publicacion en pagina web de latitularizadora.com
D inacion del agente colocador: Servicios Generales Bursatiles, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa

Nombre de las sociedad o personas contratadas para realizar las actividades de
i imi y i delosi propit del Fondo de [No aplica

Titularizacién de Inmuebles

Consignacién de las razones literales siguientes:

i. “Los valores objeto de esta oferta se encuentran asentados en el Registro Publico Bursatil de la Superintendencia del Sistema Financiero. Su registro no implica certificacion sobre la calidad del valor o la solvencia del
emisor”;

ii.. “La inscripcion de la emisién en la Bolsa, no implica certificacién sobre la calidad del valor o la solvencia del emisor”;

“Es responsabilidad del inversionista leer la informacion que contiene el Prospecto”.




